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CAPÍTULO 19. APROXIMACIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

DESDE UNA PERSPECTIVA PRÁCTICA 

José Carlos Nieto Jiménez 

Universidad de Málaga 

1.  EL ESTUDIO DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN CASOS 

PRÁCTICOS. UNA EXPERIENCIA DOCENTE  

1.1.  El estudio del procedimiento legislativo en contexto 

En estas líneas tratamos de sintetizar la práctica docente experimentada en la 

asignatura de Derecho Constitucional con el procedimiento legislativo como eje central 

de la misma. 

A modo de contexto, la asignatura de Derecho Constitucional I se ubica en el plan 

de estudios del Grado en Derecho de la Universidad de Málaga en su primer curso. Uno 

de sus doce temas es el dedicado a las Cortes Generales. Con habitualidad, la amplitud 

de la materia, el tiempo reducido y la necesidad de combinar las lecciones magistrales y 

los seminarios prácticos, fuerzan a recortar las explicaciones y la dedicación que 

merecería uno de los ejes nucleares del sistema democrático y, por ende, de la formación 

jurídica del alumnado.  

A lo largo del Grado en Derecho, o de otros con contenido jurídico, es continua la 

alusión, remisión y estudio de las leyes; sin embargo, creemos que más allá de la 

perspectiva sustantiva de las mismas que centran la impartición de cada una de las 

múltiples asignaturas, desde el Derecho Constitucional se debe ser especialmente 

escrupuloso en la transmisión del conocimiento formal o ténico de esas variadas 

disposiciones legislatias que inundan, con buena lógica, la formación jurídica recibida 

desde cada una de las materias concurrentes en un grado universitario de naturaleza 

jurídica. 

Como se avanzaba, en nuestra opinión, el conocimiento de las normas jurídicas que 

regulan las distintas facetas de la vida social que se pretende y presume tras completar el 

Grado en Derecho debe complementarse con el conocimiento del origen y 

procedimiento a través del cual las leyes surgen. Esto es, el estudio de los artículos de una 

ley ha de revestirse, aunque se mínimamente, con unas nociones básicas de cómo y por 
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quién esos artículos han llegado a estar reflejados, y con ese contenido, en el código 

legislativo que se tiene delante. 

1.2.  Síntesis de la experiencia docente 

Contextualizada la experiencia que en estas páginas narramos, cabe destacar en este 

momento que la misma se lleva a cabo en tres seminarios de grupo reducido, esto es, con 

unos veinticinco o treinta alumnos. El objetivo principal es profundizar en la función 

legislativa de las Cortes Generales y, más concretamente, en el procedimiento a través 

del cual se materializa o formaliza. De este modo, el ejercicio a llevar a cabo requiere un 

previo conocimiento, principalmente, de los órganos de las Cortes Generales, con 

diferencia de su naturaleza funcional o de gobierno, y de las restantes funciones 

parlamentarias. Solo con esa dedicación previa podrá obtenerse un cierto grado de 

eficacia durante los seminarios que comentamos, que también servirían de ubicación 

subsidiaria para la exposición o profundización de aspectos parlamentarios no 

abordados, por los condicionantes referidos en el apartado anterior, durante las lecciones 

magistrales. 

Proponemos la extensión del estudio del procedimiento legislativo a través de la 

práctica compartida durante tres sesiones consecutivas, como tres son las fases del 

procedimiento legislativo: la fase de iniciativa, la fase central o constitutiva y la 

integrativa de la eficacia. Esta última, que comprende la sanción y publicación de las 

leyes, ocuparía una pequeña parte de la tercera sesión, reservando gran parte de la misma 

al análisis del procedimiento legislativo en el Senado, cámara de representación 

territorial cuyo estudio en este punto del temario, normalmente minimizado, permite el 

tratamiento y avance de aspectos relativos a la organización territorial del Estado prevista 

en temas siguientes. 

Con antelación respecto de la fecha de celebración del seminario se forman cuatro 

grupos de unas seis personas aproximadamente, en coincidencia con el número de los 

principales sujetos poseedores de iniciativa legislativa: el Gobierno, el Parlamento, las 

Comunidades Autónomas y la ciudadanía. A cada uno de aquellos se le asigna un 

proyecto o proposición de ley tramitada, aprobada y finalmente convertida en ley 

publicada en el Boletín Oficial del Estado. Junto con la referencia de la iniciativa en 

cuestión se indican los principales artículos del Texto Constitucional y de los 

reglamentos parlamentarios que será necesario manejar durante los seminarios, así como 

las orientaciones precisas para hallar a través del buscador de iniciativas con que cuenta 

la página web del Congreso y del Senado el expediente o huella de las asignadas. 

Dentro de cada uno de los grupos, dos personas han de centrar su atención en las 

actuaciones del Gobierno, otras dos en las de la Mesa de la Cámara respectiva y otras dos 

operar a modo de «asesores parlamentarios». El objetivo que se persigue es que en el aula 
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cada uno de los grupos sea capaz de reconstruir el procedimiento seguido desde que el 

proyecto de ley o proposición se registró en el Congreso de los Diputados hasta su 

publicación en el BOE, haciendo referencia al papel desempeñado a lo largo de ese iter 

legis por el Ejecutivo y el órgano rector de la Cámara.  

La finalidad de lo anterior es que todo el alumnado, independientemente del papel 

ejercido en beneneficio de la racionalidad del trabajo, conozca a los sujetos y facultades 

de los principales actores del procedimiento legislativo, los distintos tipos de 

procedimientos existentes y las principales controversias suscitadas en la práctica que 

hayan podido desembocar en un pronunciamiento por parte del Tribunal 

Constitucional. 

Retornando al desarrollo práctico de la sesión en la que se propone aplicar un 

método de esta índole para el conocimiento del procedimiento legislativo, todos los 

miembros del grupo antes de celebrar el seminario han de manejar las fuentes legales 

indicadas a fin de hacerse con un mínimo dominio de la estructura y regulación del 

procedimiento legislativo, no solo para explicar su parte sino para poder responder a las 

preguntas que por el profesor se formularán durante la sesión. 

En ella, los integrantes de cada uno de los grupos habrán de organizarse para hacer 

partícipes al resto del aula de cada uno de los principales actos que, concatenados, 

conforman el iter legis. El papel de los «asesores parlamentarios» consiste en encargarse 

de aquellos actos que no propiamente sean asumidos por el Gobierno o la Mesa, sino por 

los grupos parlamentarios o diputados; piénsese en el trámite de presentación de 

enmiendas. Además, con auxilio del resto, deberán observar, siquiera someramente, si 

existe jurisprudencia constitucional relativa a alguno de los trámites narrados a lo largo 

de las intervenciones. 

Se trata, pues, de ordenar y construir un esquema del procedimiento legislativo 

ordinario a través de iniciativas legislativas reales desglosadas en su tramitación por 

medio de las intervenciones orales en el aula; las cuales serán completadas con los 

conocimientos del docente, el cual, incidirá en las diferentes variantes que un mismo acto 

parlamentario puede revestir a tenor de la práctica y las previsiones reglamentarias, esto 

es, diferenciando, entre lo ordinario y las especialidades que la praxis y la interpretación 

jurídica admiten. 

Con las especificidades propia de cada tipo de iniciativa, los ocupados del papel del 

Gobierno en el procedimiento habrán de dar cuenta y, al menos, situar en la fase correcta 

del iter si ha existido la solicitud de aplicación de un procedimiento especial, el trámite 

de disconformidad o veto presupuestario y el de la emisión de criterio. 

En el caso de quienes asuman el estudio de las intervenciones de la Mesa del 

Congreso habrán de referenciar conceptos de suma relevancia para la actividad 
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parlamentaria como el de la calificación y admisión a trámite o el de las ampliaciones del 

plazo de presentación de enmiendas. 

Lo esbozado en estas líneas se ha comprobado también efectivo para aproximar al 

estudiantado a cuestiones que por su complejidad suelen soslayarse; nos referimos a la 

tramitación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, en conexión con la función 

financiera del Parlamento. Incluso, se ha comprobado que comenzando por el estudio 

del procedimiento especial de aprobación de esta norma, resulta más fluida la explicación 

y comprensión posterior del procedimiento legislativo ordinario, del que ya se conocen 

sus más enrevesados vericuetos pero fundamentales para manejar con destreza y 

precisión el lenguaje jurídico, y conocer la ordenación constitucional del Estado a través 

a través de la viva y llamativa actualidad parlamentaria. 

 

 

 


